
INFORMACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
Para incorporarse a Caja Prever, es todo digital, no deberá presentar ninguna documentación 
en la institución. Al momento de inscribir su matrícula en su Colegio Profesional quedará 
vinculado/a a Caja Prever automáticamente. Una vez que su colegio nos informe sus datos y la 
confirmación del alta de su matrícula, Caja Prever le enviará un correo electrónico con los 
datos de usuario y clave para que pueda activar y acceder a su Autogestión. Dentro del sistema 
podrá modificar o agregar datos personales. 
 
En caso que no le lleguen estos datos, podrá escribirnos por correo contacto@cajaprever.or.ar 

 
Puede ingresar al enlace del video institucional para que tenga más información de Caja Prever. 
 
Subsidio Mutual y Fondo de Trasplante 
El Resumen Mensual de Cuentas es un instrumento donde se cargarán sus conceptos 
mensuales (compuesto, principalmente, por el Subsidio Mutual y el Fondo de Trasplante). Se 
empieza a pagar desde el mes que quede activo en la institución. 
El Subsidio Mutual está dentro de las obligaciones/beneficios por activar su matrícula en su 
Colegio Profesional, no es una obra social ni prepaga.  
El importe es de $4452 mensuales, ($3.200 SM $1252,00 del FT) en el primer resumen le 
cargan el costo de inscripción $14, fondo de reserva $80 y el correo postal del envío único a su 
domicilio, estos tres importes los cobran por única vez. Los meses siguientes le llegará de 
forma virtual: por email o podrá descargarlo desde su Autogestión (con su usuario y clave). 
En caso que resida fuera de la provincia de Entre Ríos le llegará un único resumen con el total a 
pagar por cada año, desde su inscripción. 
 
Aportes Jubilatorios 
Respecto a los aporte se generan abonando el 10% sobre cada tarea profesional que realice 
dentro de la provincia de Entre Ríos (Pregunta Frecuente N° 3.2 ¿Cómo realizo mis aportes?). 
También, puede generar boletas de aportes voluntarios para adelantar dinero sobre el Aporte 
Mínimo Anual del año en curso. (Autogestión – Solicitud Aporte Voluntario (panel vertical 
color celeste)). A su vez, tiene la opción de adherirse a la Fracción del Aporte Mínimo Anual 
(ver pregunta frecuente N° 1.9). Cualquiera de estos procedimientos los debe realizar Ud. por 
sistema de Autogestión (con su nombre de usuario y clave).  
Recuerde que si abona sobre los mínimos anuales los excedentes le mejoran el futuro haber 
jubilatorio. 

https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/03/INSTRUCTIVO-AL-2023-2.pdf
https://www.cajaprever.org.ar/subsidio-mutual/
https://www.cajaprever.org.ar/fondo-solidario-de-salud/
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/3.2-Como-realizo-mis-aportes-2021.pdf
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/1.9-Como-adhiero-aporte-Min-x-Resumen.pdf


En caso de no cumplimentar su mínimo anual, en el mes de diciembre le llegará una boleta 
especial de cancelación para saldar el total del aporte mínimo anual de ese año. (Ver Pregunta 
frecuente N° 3.2 ¿Cómo realizo mis aportes?) 
El año de aportes se toma igual que el año calendario, del 1° de enero al 31 de diciembre.  
 
Si tiene menos de 5 años de egresado deberá aportar 37 UMJ x $6.000 = $ 222.000 
Entre 5 y 8 años de egresado 48 UMJ x $6.000= $ 288.000 
Más de 8 años de egresado 68 UMJ x $6.000= $ 408.000 
 
(Valor vigente de la UMJ de $6.000 a partir del 01/01/2024. Si se modifica el importe de la UMJ 
se actualizarán los mínimos anuales a cumplimentar). 
Puede interesarle la pregunta frecuente 1.4: Exención en relación de dependencia. 
 
Si se inscribe después del 1°de julio puede ingresar en categoría Novel y puede eximirse del 
año de aporte 2023, siempre y cuando cumpla con 3 requisitos:  

1- Inscribirse después del 1° de julio 
2- Tener menos de 5 años de egresado   
3- No haber realizado tareas profesionales hasta el 31/12 de este año. (Más Info pregunta 

frecuente 1.5). 
ATENCIÓN: Recuerde que si Ud. realiza tareas profesionales independientes o un aporte 
voluntario deberá completar el año de aporte 2023 completo. 
 
Si realiza aportes en más de una caja previsional, cumpliendo con los años de aportes y de 
edad, el día de mañana puede acceder a dos jubilaciones, lo cual es beneficioso ya que al 
momento de ingresar a la tercera edad podrá contar con dos ingresos. 

 

 
 
Estar al día con estos beneficios implica poder acceder a otros como se detalla en la imagen 
siguiente. 

https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/3.2-Como-realizo-mis-aportes-2021.pdf
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/1.4-tramite-exencion-aporte.pdf
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/1.5-Como-solicito-la-exencion-como-novel-profesional.pdf
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/1.5-Como-solicito-la-exencion-como-novel-profesional.pdf


 
 

Seguro Asistencial  
Es un Sistema de Cobertura de Salud de adhesión voluntaria. Posee diversos planes que se 
abonan mensualmente, accesibles a Ud. y su grupo familiar primario. 
 
Este sistema de salud es un complemento en el caso que ya esté adherido a una Obra Social. 
Funciona por reintegro de gastos médicos, es decir, podrá cargar por sistema de Autogestión 
los comprobantes de gastos y de acuerdo al plan que paga mensualmente se le efectuaría la 
devolución de un porcentaje de lo abonado. 
 
Los afiliados al Sistema del Seguro Asistencial tendrán prestaciones como: óptica, odontología, 
ortopedia, bioquímica, kinesiología, consultas médicas ambulatorias, psicoterapia, gastos en 
medicamentos y alta complejidad al cabo de un periodo de afiliación. 
La condición es que los mismos estén contemplados en el Nomenclador Nacional de 
Prestaciones Médicas y en la normativa de Caja Prever. 
Para más Info o escribir a seguroasistencial@cajaprever.org.ar 

 
Medios electrónicos más usados: 
 

1- ADHESIÓN AL DÉBITO DIRECTO: se le debitará todos los meses el resumen mensual de 
cuentas y las boletas de aportes vinculadas. De esta forma se generará una sola 
transacción de pago. (Ver pregunta frecuente N° 1.7-hoja 5). 

2- RED LINK (por Home Banking):  
Pago Resumen de Cuenta Rubro: Asociaciones y Clubes y el Ente: Caja Prev. Soc. para 
Prof. de la Ing. de Entre Ríos. Lo que permite que se actualice mensualmente y pueda 
abonar desde la comodidad de su casa.  
Pago Boletas de Aportes Rubro: Asociaciones y Clubes Ente: Caja Prever.  
Le quedarán cargados 2 códigos link. 
 

3- PUM MULTI PAGO: https://pum.multipago.com.ar/ (puede abonar con tarjeta de débito) 
 
Medios de pagos: 
Tenga en cuenta que cada medio de pago contiene un costo adicional establecido por las 
entidades bancarias. Estos importes se les incorporarán al resumen mensual de cada afiliado, 
de acuerdo al medio de pago que cada uno escoja para abonar. Según Resolución N° 2494/17: 
“Artículo 5: Los gastos que perciba la entidad recaudadora por medio de la cual se realiza el 

https://www.cajaprever.org.ar/seguro-asistencial/
mailto:seguroasistencial@cajaprever.org.ar
https://pum.multipago.com.ar/


pago, serán cargados al afiliado en el Resumen Mensual de Cuentas correspondiente al mes 
siguiente.” Esta información se ha notificado en varias oportunidades por correo masivo, en el 
sitio web y en nuestras redes sociales. 

 
·         Boletas de aportes: (Más Info Pregunta frecuente N° 1.7) 

  
·         Resumen Mensual de Cuentas: (Más Info Pregunta frecuente N° 2.1)  

  
Si le interesa adherirse al débito directo, debe ingresar en Autogestión (con su nombre de 
usuario y clave) sección Trámites – Subsidio Mutual – Inscripción Pago Directo. Deberá 
completar un formulario donde indicará sus datos bancarios, por último, se debitará el importe 
coincidiendo con la fecha del primer vencimiento del Resumen Mensual de cuentas. (Más Info 
Pregunta frecuente N° 2.2 ¿Cómo adhiero al Débito Directo?) 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VQSuIQsBFJ_czs_MsWYoVnm4UcxYruHE/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0BznFRlxQloPuWXp0NUN1d0VKX2s/view?usp=sharing&resourcekey=0-yw3HBEZ9KyEMR6qnx2BLhA
https://www.cajaprever.org.ar/wp-content/uploads/2023/02/2.2-como-adhiero-al-Debito-Directo-2019.pdf

